
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2023-00072-00 
 

Tener en cuenta que el abogado MAURICIO ALBARRACIN PUERTO en cumplimiento 

de la orden impartida en auto de 20 de febrero de 2023 corregido por auto de 14 de 

marzo del mismo año, aportó la fotografía que dan cuenta de la instalación de la valla 

en el inmueble objeto del proceso, sin embargo no es legible su contenido lo que 

impide tenerla en cuenta. 

 

En consecuencia, se requiere al apoderado judicial de la demandante para que aporte 

fotografías legibles que permitan verificar el contenido de la Valla. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 64 hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas
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